
El Pleno del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del 20 de mayo de 1999, ha aprobado el Proyecto de
Ley sobre concesión de créditos extraordinarios, por un
importe total de 30.435.217.623 pesetas, para atender
insuficiencias de crédito en los ejercicios 1997 y 1998,
por las subvenciones que se efectúan para la cobertura de
las diferencias de cambio de las divisas obtenidas en
préstamos concedidos a las sociedades concesionarias 
de autopistas de peaje (núm. de expte. 121/000155) sin
modificaciones con respecto al texto del Dictamen, emi-

tido de conformidad con el texto del Informe publicado
en el «BOCG, Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 155-4, de 17 de mayo de 1999.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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